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MAT. : Autoriza Actividad e lzamiento del
Pabellón Nacional al Servicio de Salud
Concepción.

CONCEPCION, - 1 SEP 2009
RESOLUCION EXENTA NO I5t"

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por doña CECILIA VILLAVIGENCIO ROZAS, Directora
(s) Servicio de Salud Concepción, mediante ordinario No 1124 de fecha 28 de agosto de 2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N" 13 de la Constitución Política del Estado, Ley
No 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, Decretos Supremos Nos 1086 y 1.534, ambos del
Ministerio de Interior, y Resolución No 1.600 de la Contraloría General de la República.

RESUELVO:

1. AUTOR|ZASE la reunión de personas el día viernes 4 de septiembre del
2009, entre las 08.20 y las 09.00 hrs., en calle O'Higgins, a la altura del N' 297, de la comuna de
Concepción, la cual tendrá por finalidad efectuar la ceremonia de celebración de los 30 años de vida del
Servicio de Salud Concepción, siendcj el responsable de dicha actividad el servicio previamente
mencionado, representado por su Directora (s) Sra. Cecilia Villavicencio Rozas.

2. AUTORIZASE, al  mismo t iempo, el  izamiento del Pabel lón Nacional de
Chile el día 4 de Septiembre de 2009, en los mástiles ubicados en el frontis del edificio que alberga
alServicio de Salud Concepción, ubicado en Av. O'Higgins N'297, comuna de Concepción.

3. Conforme lo establecen el  D.S. No 1.534 el  Pabel lón Nacional de Chi le
ocupará el primer lugar del lado izquierdo del espectador u otra ubicación en forma que destaque. En
todo caso, el ejemplar expuesto no podrá ser inferior al tamaño de los demás ni colocarse a menor
altura de éstos.

4. COMUNíQUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y a fin de que
disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) ER|C AEDO JELDRES - GOBERNADOR pROVtNCtAL DE
CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO

que transcribo es para su

ALESKA OPAZO DE LA FUENTE

Distribución
'1. Dest¡natar¡o.
2. Vl l l  Zona de C
3. Prefectura de Concepción.
4. Prelectura Pol¡cía de Investigaciones
5. IntendenciaRegional.
6.  Munic ipal idad de Concepción.
7. Encargada Ley de Transparencia.
8. Asesoría Jurídica.
9. Correlat¡vo.
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